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D O C U M E N T O D E L B A N C O I N T E R A M E R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

N o A U T O R I Z A D O P A R A U S O P U B L I C O 

P L A N D E O P E R A C I O N E S 

L A E T I C A D E L D E S A R R O L L O E N L A F O R M A C I Ó N U N I V E R S I T A R I A D E 

LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE 

(TC-02-03-03-1-RG) 

REGIONAL 

Solicitante: 
Beneficiarios 
Agencia 
ejecutora: 

Monto y fuente: 

Plazos: 

Revisión social y 
ambiental: 
Equipo de 
Proyecto: 

Iniciativa del Banco 

Países prestatarios del Banco 

El Banco 

Fondo de Cooperación 
Técnica Francés para 
Servicios de Consultoría y 
Actividades de Formación 
(contribución especial del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores / FHR): 
Total: 

Período de Ejecución: 
Período de Desembolso: 

US$ 71.204 

us$ 71.204 

6 meses 
12 meses 

No se emitieron comentarios o recomendaciones como resultado de 
la revisión social y ambiental. 

Liliana Basile (SEC) Jefe de Equipo; Kea Wollrad (INT/REG); Mia 
Harbitz (REG2/S02); Valnora Leister (LEG). 



I. MARCO DE REFERENCIA 

1.1 Existe un gran interés en América Latina y a nivel internacional para que se 
integren las dimensiones éticas a los debates sobre el desarrollo y en las 
decisiones sobre políticas y programas. Vastos sectores de la ciudadanía están 
demandando activamente que se analicen y tengan en cuenta los desafíos y 
dilemas éticos y que los diversos actores sociales asuman las responsabilidades 
éticas que les corresponden. 

1.2 Respondiendo a esta demanda, el Directorio Ejecutivo del BID aprobó con fecha 
de 1 de marzo de 2002 la cooperación técnica regional "Iniciativa de Capital 
Social, Etica y Desarrollo" (ATN/NO-7809-RG), por un monto de US$710.000. 
La Iniciativa representa un importante vector para apoyar el cumplimiento del 
mandato de la Octava Reposición de Recursos del Banco en el desarrollo social y 
económico de la región. Ha sido creada con la cooperación del Gobierno de 
Noruega y también ha recibido apoyo de la Corporación Andina de Fomento, de 
gobiernos regionales y extra regionales, de universidades y de organizaciones no-
gubernamentales (ONGs). 

1.3 Los objetivos principales de la Iniciativa de Capital Social, Etica y Desarrollo son 
contribuir a la movilización del capital social de la región; impulsar líneas de 
trabajo de base ética como el voluntariado; la responsabilidad social de la empresa 
y otras; promover la incorporación activa de dimensiones éticas claves en las 
políticas y proyectos de desarrollo; y apoyar la enseñanza del capital social y la 
ética aplicada al desarrollo en las universidades de la región. 

1.4 La Iniciativa ha desarrollado diversos Encuentros congregando a prominentes 
pensadores, líderes políticos, líderes empresariales, directivos de ONGs y otros 
sectores relevantes en Washington D.C, Santiago (Chile), Caracas (Venezuela) y 
Honduras. En ellos han participado más de 2000 representantes de los diversos 
sectores de las sociedades latinoamericanas. 

1.5 Ha generado mas de 100 documentos técnicos preparados por reconocidos 
especialistas sobre diferentes aspectos de los desafíos éticos de la región y el 
capital social. Ha abierto una página web sobre estos temas que tiene un activo 
movimiento. Está trabajando en el desarrollo de indicadores y metodologías que 
puedan ser utilizados para la incorporación al diseño de los proyectos de 
desarrollo de categorías de capital social y ética aplicada al desarrollo. A solicitud 
de diversas representaciones del Banco esta organizando con la Oficina de 
Aprendizaje talleres para entrenar al personal profesional de las mismas, en estos 
temas y analizar la incorporación de estos criterios a los proyectos. Está 
activamente vinculada a las regiones operativas del Banco, con las que se propone 
desarrollar talleres similares. Cuenta con un Consejo asesor en el que se hallan 
prominentes personalidades como el Premio Nobel Amartya Sen, el ex Presidente 
de Chile Patricio Aylwin, el Cardenal Rodríguez Maradiaga de Honduras, el 
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catedrático de la Universidad de Princeton Peter Singer y otras destacadas figuras 
internacionales. 

II. EL PROYECTO 

A. Objetivo 

2.1 El objetivo del proyecto propuesto es contribuir a introducir la ética aplicada al 
desarrollo, el capital social y la responsabilidad social empresarial en programas 
universitarios de post y pre-grado en carreras de administración y economía en 
Latinoamérica y el Caribe. 

B. Componentes 

2.2 El proyecto constará de tres componentes. 

1. Estudios 

2.3 En el marco de la operación se encargará la preparación de cuatro (4) estudios 
técnicos en las áreas de los desafíos éticos del desarrollo latinoamericano, la 
responsabilidad social de la empresa y como enseñar ética y capital social en la 
universidad. Específicamente, los estudios tratarán los siguientes temas: 

a. Temas éticos fundamentales en la gerencia de organizaciones. 

b. Los nuevos desafíos éticos del desarrollo en el mundo actual. 

c. Etica y desarrollo en América Latina. 

d. Orientaciones para enseñar capital social, y ética y desarrollo en el ámbito 
universitario. 

2.4 Los estudios serán presentados en un encuentro sobre la ética del desarrollo en la 
formación universitaria de Latinoamérica y el Caribe, a celebrarse en septiembre 
de 2002 en Buenos Aires. Participarán en esta reunión representantes de alto nivel 
de universidades, gobiernos, empresas y de la sociedad civil. 

2.5 Para la preparación de los estudios se contratarán cuatro expertos de alto nivel 
académico y reconocida trayectoria en los temas mencionados en el párrafo 2.4. 

2. Diseminación 

2.6 Para la diseminación de los estudios y los resultados del encuentro de Buenos 
Aires se prevén las siguientes actividades: a) la edición y publicación de un libro; 
y b) la incorporación de esta información a la página web de la Iniciativa. 

2.7 Para esta última actividad se prevé la contratación de una consultoría de dos 
meses para realizar las siguientes tareas: (i) estructuración, organización y 
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clasificación de la información entregada en los formatos originales producto del 
proyecto de manera que su traslación al entorno de Internet garantice un acceso 
efectivo y confiable a los conceptos originales que se desean difundir; (ii) 
elaboración de archivos en diferentes tecnologías de manera que se cubran 
diferentes mecanismos software de acceso posibles a ser usados por parte de las 
personas u organizaciones que accedan la fuente de información en Internet; (iii) 
publicación de la información por medio de un sitio web de características 
dinámicas o estáticas en esquema que permita una fácil actualización de 
contenidos y además el cumplimiento de las dos anteriores tareas; y (iv) diseño 
gráfico y diseño a nivel de lenguajes de alto nivel orientados a web, realización de 
pruebas de adecuado funcionamiento y accesibilidad incluyendo velocidad de 
descarga y amigabilidad al usuario. 

3. Apoyo a la coordinación 

2.8 El proyecto financiará una consultoría de corta duración (2 meses) para las tareas 
de soporte y ejecución del proyecto. Este consultor tendrá a su cargo: (i) detectar 
necesidades de recursos físicos, tecnológicos y de infraestructura y tomar las 
medidas pertinentes para asegurar un flujo de ejecución eficiente; (ii) 
proporcionar soporte en las tareas de estructuración, organización y clasificación 
de la información entregada en los formatos originales producto del proyecto a fin 
de facilitar el proceso de divulgación; (iii) soporte en la elaboración de 
documentos, comunicados y manejo de archivos relativos a las tareas 
fundamentales requeridas para el cumplimiento de los objetivos del proyecto 

C. Resultados 

2.9 Como resultado del proyecto se espera obtener: recomendaciones técnicas para 
diseñar e introducir la ética aplicada al desarrollo, el capital social y la 
responsabilidad social empresarial en programas académicos e impulsar la 
introducción de estas áreas en los programas académicos universitarios; también 
se prevé la publicación de una obra de carácter pionero en el área que puede tener 
amplia utilización. 

III. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

3.1 La financiación del proyecto provendrá de una contribución especial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia al Fondo de Cooperación Técnica 
Francés para Servicios de Consultoría y Actividades de Formación. Esta 
contribución se ha estimado en US$71.204. Será de carácter no reembolsable y 
cubrirá los siguientes conceptos: 



- 5 -

EnUS$ 

1. Estudios: 
• Honorarios: 4 x $6.000 
• Viajes y viáticos: : 4 x $5.501 
• Interpretación simultánea 

Concepto US$ 
50.004 
24.000 
22.004 
4.000 

2. Diseminación: 
• Transcripción del informe final 
• Edición y publicación de un libro (2000 ejemplares x $3.00 c/u) 
• Consultoría página web: 2 meses x $3.300/mes  

14.600 
2.000 
6.000 
6.600 

3. Apoyo a la coordinación: 
• 1 consultor x 2 meses x $3.300/mes 

6.600 
6.600 

TOTAL 71.204 

IV. EJECUCIÓN 

4.1 El proyecto será ejecutado por el Banco durante un período de 6 meses. La 
responsabilidad técnica será del Departamento de Secretaría (SEC- Iniciativa 
Interamericana de Capital Social, Etica y Desarrollo), mientras la responsabilidad 
básica y de supervisión y de administración del proyecto será de la División de 
Cooperación Técnica Regional (INT/RTC). 

V. BENEFICIOS Y RIESGOS 

5.1 Por medio del proyecto, se continuará el diálogo entre la comunidad académica, 
los gobiernos y los sectores non-gubernamentales sobre la importancia de la ética 
y del capital social para el desarrollo, y se emitirán propuestas concretas sobre su 
incorporación sistemática en la educación universitaria del región. De esta 
manera, el proyecto contribuye a cumplir con uno de los objetivos clave de la 
Iniciativa Interamericana de Capital Social, Etica y Desarrollo, y proveerá 
insumos importantes para las estrategias y actividades del Banco en el ámbito de 
reforma social. 

5.2 No se esperan riesgos que puedan ejercer un impacto adverso sobre la ejecución 
del proyecto en los términos y plazos previstos. 

VI. RESPONSABILIDAD EN EL BANCO 

6.1 Responsabilidad técnica: Liliana Basile (SEC), lilianab(q),iadb.org, extensión: 
1492. Responsabilidad de supervisión y administración: Kea Wollrad 
(INT/RTC), keaw@iadb.org, extensión: 2512. 

mailto:keaw@iadb.org
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VII. RECOMENDACIÓN 

7.1 Liliana Basile, Jefe de Equipo de Proyecto, recomienda la aprobación de esta 
cooperación técnica y el uso de recursos del Fondo de Cooperación Técnica 
francés para servicios de consultoría y actividades de formación (contribución 
especial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia) por un total de 
US$71.204 (setenta y un mil doscientos cuatro dólares) para financiar las 
actividades descritas en este documento. 

VIII. CERTIFICACIÓN 

8.1 Certifico que esta operación fue aprobada por las autoridades francesas a través de 
un memorando firmado por el Director Ejecutivo Francés el 26 de junio 2002. 
También certifico que existen recursos disponibles en el Fondo de Cooperación 
Técnica Francés para servicios de consultoría y actividades de formación 
(contribución especial del Ministerio de Relaciones Exteriores /FHR) hasta 
por US$71.204 para financiar las actividades descritas y presupuestadas en este 
documento. El compromiso y desembolso de los recursos correspondientes a esa 
certificación solo debe ser efectuado por el Banco en dólares. Esta misma moneda 
será utilizada para estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de 
los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país recibirán su 
remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país. Ningún recurso del 
fondo estará disponible para cubrir montos superiores al monto certificado para la 
implementación de este plan de operaciones. Montos superiores al certificado 
pueden originarse de compromisos estipulados en contratos que sean 
denominados en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede 
resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas sobre las cuales el 
Fondo no asume riesgo alguno. 

<=> ¿ . XF^^^d^r '«- j f^T2 //A 
Amoldo M. da Fonsex 
Jefe RE2/TEC 
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IX. APROBACIÓN 

9.1 De acuerdo al Documento CC-5290, aprobado por el Comité de Coordinación el 2 
de agosto de 1995 y al correspondiente memorándum de simplificación 
("Simplificación de Procedimientos y Delegación de Autoridad para aprobar 
Cooperación Técnica no Reembolsable") del 12 de septiembre de 1995, someto 
para su aprobación la operación de la referencia, cuyo monto es por US$71.204, 
proveniente del Fondo de Cooperación Técnica Francés para Servicios de 
Consultoría y Actividades de Formación (contribución especial del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Francia). 

CrM^dOldy Fecha: LO. ' 9 *& 

Juan ManúeTCorredor'^_ 
Jefe, División de Cooperación Técnica Regional 

Aprobado por: 
Nohra Rey de Marulanda 
Gerente, Departamento de Integración y Programas Regionales 

Fecha: ÏOL1S2002 


